
 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS N° 113 DE 2020 

 

OBJETO: ADQUISISICÓN DE BOMBA EJE LIBRE DE Q: 28 I/S Y UNA H: 130 M.C.C 
PARA EL BOMBEO LA FLORIDA DE LA SECCIONAL DE PALESTINA. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: $30.571.100 IVA INCLUIDO. 
 
La Empresa se pronuncia frente a las observaciones presentadas por los posibles oferentes 
IGNACIO GÓMEZ IHM S.A.S, ABC INGENIERÍA y AUTOMEX S.A.S, a la Solicitud Pública 
de Ofertas N° 113 de 2020, presentadas dentro del plazo establecido, en los siguientes 
términos: 
 

OBSERVACIÓN – IGNACIO GÓMEZ IHM S.A.S: 

De acuerdo a la solicitud de oferta de la bomba solicitada para el bombeo de Florida 
de la seccional de Palestina tenemos los siguientes interrogantes para ceñirnos 
mejor al proceso: 

1. La adquisición es solamente por una bomba tipo eje libre? Ustedes ya tienen un 
motor de 100hp es lo que se entiende de la solicitud y seria acoplarlo a la bomba 
por adquirir. 

2. Dentro del sistema se entiende que ya tienen una bomba principal y la solicitud 
es para la bomba de respaldo, es posible conocer el modelo de la bomba actual?.  

3. La oferta se debe presentar solamente bajo compra de la bomba eje libre o 
también debe comprender acoplamiento flexible a motor con base estructural y 
servicio de montaje?. Esto se realizaría en nuestras instalaciones o en sus 
instalaciones?. (montaje). 

 



 

 

 

 

 
OBSERVACIÓN – ABC INGENIERÍA S.A.S: 
 

Por favor, tengo una inquietud con relación a las pólizas que solicitan después de 
adjudicado el proceso: 

 1. Por favor me pueden aclarar las pólizas que se requieren  después de la 
adjudicación del proceso. 

 
 
 
OBSERVACIÓN – AUTOMEX S.A.S: 

Buenas tardes. 

1. Nuestra firma tiene la capacidad de presentar oferta del equipo solicitado. Mi 
pregunta es si dentro de ese presupuesto de debe incluir el motor sobre una 
base y acoplado con la bomba de eje libre?. O es sola la bomba eje libre y uds 
ya se adaptar en sitio a un motor ya existente. 

                 Esta es mi pregunta. 

 



 

 

 

 
 
RESPUESTAS: 
 

1. Dando respuesta a la observación elevada por el posible oferente IGNACIO GÓMEZ 
IHM S.A.S, se pronuncia en los siguientes términos:  
 
Respecto al punto 1, EMPOCALDAS S.A.E.S.P, informa, que el bien objeto del 
suministro se trata únicamente de la bomba de eje libre, tal y como consta en el 
Estudio de Necesidad de Contratación. 
 
Respecto al punto N° 2, la empresa se reserva el derecho de no brindar ese tipo de 
información. 
 
Respecto al punto N° 3, la entidad aclara, que solo se debe presentar la oferta 
respecto al suministro de una bomba de eje libre, atendiendo a las especificaciones 
del Estudio de Necesidad de Contratación. 

    
2. Dando respuesta a la observación elevada por el posible oferente ABC 

INGENIERÍA S.A.S, se pronuncia en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta el tipo de bien a suministrar y las especificaciones y 
obligaciones contenidas en el Estudio de Necesidad de Contratación, la empresa se 
permite informar, que las garantías que serán exigidas después de una eventual 
adjudicación de la propuesta, serán las siguientes:  

 

 Cumplimiento. 

 Calidad y Correcto Funcionamiento de los bienes y/o equipos 
suministrados. 

 
3. Dando respuesta a la observación elevada por el posible oferente AUTOMEX S.A.S, 

se pronuncia en los siguientes términos: 



 

 

 

EMPOCALDAS S.A.E.S.P, presenta la necesidad de contratar el suministro de una 
bomba de eje libre con una capacidad de Q.28 l/s y una H. 130 metros m.c.a; esto 
no incluye motor, ni acoplada, ni base, solo la bomba de eje libre, según las 
características técnicas descritas en el Estudio de Necesidad de Contratación. 
 

 
 

Dada en Manizales, a los 24 días del mes de Septiembre del año 2020. 

 
 

 

 

 

 
WILDER IBERSON ESCOBAR ORTÍZ 

Gerente 

EMPOCALDAS S.A.E.S.P. 
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PROYECTÓ: SANTIAGO LARGACHA ECHEVERRI.        

       


